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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 42

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurso para proveer con Jeifes y Ojf...
ciales del Ejército de Tierra las plazas de los Mi
nisterios y Organismos que se mencionan.

Excmos. Sres.: De confornudad con lo dispuesto en el Decre
to de 22 de julio de 19'58 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚIDe·
ro 189), que desarrolla la Ley de 17 del mismo mes y afio. mo
dificado por el de 12 de marzo de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 64), se publican a continuación las vacantes
que pueden ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejército de
Tierra en los Ministerios y Organismos civiles que a continua~
ción se mencionan:

• Presidencia del Gobierno

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICA

Veinticinco plazas para Capitanes y Tenientes 'en las capi
tales de provincia que se expresan: Una en Albacete. una en
Ahnería, una en AVila, dos en Cáceres, una en Cádiz, dos en
Castellón, dos en Ciudad Reai, una en Córdoba, una en Cuenca,
dos en Guipúzcoa, dos en Huelva. dos en Jaén, una en Palen
cia, una en Las Palmas, dos en Sevilla. una en Ternel y dos en
Toledo. .

Los destinado!- realizarán los trabajos ejecutivos que les en~
comienden los Delegados provinciales de Estaclistica y los Jefes
de Servicio a que estén afectos y de los que dependerán directa
mente.

Ministerio de Justicia

SECRETARíAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES

Doce plazas para lo~ empleos de Coronel So CaPitán, inclusive.
en las localidade~ que se indican, en las que será preferencia
absoluta sobre tcxios los empleos la posesión de los titulos de
Licenciado o Doctor en Derecho: Cuatro en Alba.cete, cuatro en
Cáceres y cuatro en OViedo.

FIscALÍAS DE LAS AUDIENCIAs TERRITORIALES

Diecisiete plazas· para los empleos de Coronel a Capitán, in
clusive, en las localidades que se ind1can, en las que serán pre.
ferencia absoluta sobre todos l~ empleos la posesión de los ti
tulos de Licenciado o Doctor en Derecho: Cuatro en Albacete..
una en Barcelona, una en Sevilla, tres en BurgOS, tres en
Cáceres cuatro en Oviedo y una en Palma de Mallorca.

Tanto en ¡as secretarias como en las Fiscalías, las funciones
a desempefiar por los designados para ocupar estas vacantes
serán las de indole administrativa que se les encomiende, asl
como las de una labor de estadistica. organización de ficheros y
otras análogas, que ni por su denominación ni por su función
sean de Auxiliares administrativos.

Ministerio de Hacienda

DIRECCIÓN GENERAL 'DE IMpuESTOS DIRECTOS

Cincuenta plazas para los empleos de Comandante a Ten1en
te. inclusive. en las siguientes Delegaciones de Hacienda: Dos en
Albacete. dos en AVila, cuatro en Barcelona. cuatro en Badajoz,
una en Burgos. una en Cáceres. una en Ciudad Real, una en
Córdoba. dos en Cuenca, dos en Gerona, dos en Gijón. una en
Guadalajara, tres en Guipúzcoa. cuatro en Jaén. una en Lérida.
cinco en Madríd. una en Málaga. una en Murcia, dos en Oviedo,
dos en Santander, dos en Soria, dos en Tarragona. dos en Te.
ruel, una en Zamora y una en Valencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS

Tres plazas para los empleos de Comandante a Teniente, in
clusive, en las siguientes Delegaciones de Hacienda: Una en La
Corufia. una en Jaén y una en Oviedo.

SERVICIOS ESPECIALES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARíA

Nueve plazas para los empleos de Teniente Coronel a Car
piUm, inclusive, en las siguientes localidades: Una el Algeciras,
una en Cáceres. una en Cartagena, una en Lérida, una en
Orense, una en Pontevedra. una en San sebastián, una en
Vigo y u:oa en Zamora

La preferencia para ocupar las vacantes de este Ministerio,
la dependencia y funciones a desempefiar por los designados.
serán las que estableen las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 15 de enero de lH5-9 y 28 de abril del mismo afio (<<Bo
letín Oficial del Estado» números 19 y lOS Y «Diario Oficial)}
números 18 y 100).

Ministerio de la Gobernación

DmECCIóN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Siete plaza:,; en el secretariado Técnico de la Subdirecc~~n
General de Protección Civil para los cargos qUe a continu8ClOll
se detallan

Una plaza para Teniente Coronel. Comandante o Capitán
de adjunto de segundo Jefe Provincial de CUenca.

Dos plazas para Coroneles o Tenientes Coroneles de Segundo
Jefe local de Cuencia V Orense.

Dos plazas para Temente Coronel, Comandante o Capitán de
Segundo Jefe local de Béjar y Momorte de Lemos

Dos plaza.s para Comandante o Capitán de adjuntos de Se
gundos Jefes locales dE' Aviléf. y Huelva_

AYUNTAMIENTOS

Cuarenta plazas para los empleos de Coronel a Teniente. in
clusive, para atender las oficinas municipales, Negociados de
Quintas y funciones afines (empadronamiento, censo de pobla
ción, etc.). en tareas de rango técnic<>administrativo en los
Ayuntamientos de capItales de provincia y en el número que
para cada uno de ellos se indica: Dos en Albacete. dos en Cá
ceres, dos en Castellón, dos en Ciudad Real, una en Córdoba,
dos en Cuenca, una en Gerona. una en Granada, dos en Huelva,
dos en León, una en Lérida dos en Lugo, dos en Jaén. dos
en Murcia, dos en Orense, una en OViedo, dos en Palencia, una
en Las Palmas, dos en Pontevedra, una en Santander. dos en
Soria. dos en Teruel. una en Vitoria y dos en Zamora.

DIRECCIóN GENERAL DE CORREOS y TRLECOMUNICACI6N

Cinco plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en Madrid: Dos para Arquitectos. una para Aparejador y
dos para Peritos Industríales.

Los designados dependerán directamente de los Jefes de los
Servicios de Arquitectura e Ingeniería Industrial de dicha Di
rección General. efectuando los trabajos de sh competencia,
tanto de gabinete como de reconocimiento de obras o adquisición
de materiales.

Deberán estar en posesión de los correspondientes titulos o
reunir las condiciones necesarias para la obtención de los mis
mos. acreditadas por certificación del respectivo Centro docente.

No les afectará cn':!dito presupuestario alguno y Percibirán
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos que
efectúen, más las dietas en los desplazamientos, con sujeCión al
Reglamento de aplicación.

Ministerio de Educación y Ciencia

Setenta y seis plazas para los empleos de Comandante a Te
niente, inclusive, en los Centros que a continuación se detallan:

Tres en las Escuelas de Comercio de Cartagena, Jerez de la
Frontera y León

Cinco en las Escuelas Normale8 de Badajoz, Ciudad Real, Ge.
rona. Guadalajara y Huelva.

Siete en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Baeza, Guadix, Huéscar, Jerez de la Frontera. Mérida, Santa
Cruz de la Palma y Tárre~a.

Dos en los Conservatorios de Música de Santa Cruz de Te
nerife y Sevilla

Cuarenta y dos en los Institutos Nacionales de Ensefianza
Media siguientes: Femenino de Albacete. masculino de Albacete.
femenino de Alicante y Albaida. masculino de Almeria y Aran·
juez, masculino de Badajoz y Baracaldo, «Infanta Isabel de Ara
gón, de Barcelona y Calahorra; masaIlino de Castellón, feme
nino de Ciudad Real. Ciudad Rodrigo. Eeija, Elche y El Entrego;
femenino de El Ferrol del Caudillo, Guernica, Jaca. Játiva, La
Linea de La. Concepción, Llanea. Luarca, «Emperatriz Maria de
Austria». de Madrid; «calderón de la Barca», de Madrid; Ma
taró, Mieres, Ofiate, Osuna. Pefiarroya~ Pueblonuevo, Plasencia,
Porrifio. Sagunto y Sama de Langreo; femenino de San Bebas
tián, «Velázquez». de seVilla; Talavera de la Reina, Torrelavega.
Tortosa, Tudela. Villarreal de los Infantes y Yecla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Córdoba.
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RESOLUCION de la Dirección General de lnstituw

cfones Pen!tencklrtas por la que se hace pública:
la relactón de admitidos ti la oPOSicf6n convocada
por Orden <le 11 de dlclemllre de 1968 para proveer
una pkma vacante de Maestro Aparejador de esta
Dtrecciém General.

En .cumplimiento de lo que se dispone en la norma seis de
la Orden ministerial de 11 de diciembre de 19l18, publcada en
el «Boletin. Oficial del Estado» del dia 20 del m1sli1o mes, por
la que fué convocada. oposición para proveer una plaza de
Maestro Aparejador de la Dirección General de InstitUciones
Penitenciarias.

la Ciudad de Barcelona. número 32, :Madrid-'1), podrán solicitarse
las vacantes convocadas sin limitación de número, especificando
el orden de preferenCIa dentro de las mismas, ateniéndose para
su curso y documentación a las nOrmas siguientes:

a) Los Jefes v Oficiales que se encuentren en la situación
de «En expectativa)~ y cuya htfia matriz de servicios radique en
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, acompañarán a su ins
tancia certificado del Gobernador militar en el que se especifi
que que no se encuentran sujetos a procedimiento judical y han
observado buena conducta desde su última calificación anual.

b) Los Jetes y Oficiales que se encuentren en la situación
de «En expectativa» y cuya hoja matriz de servicios radique aún
en un Gobierno Militar deberán acompafiar certificado del
Gobernador militar en el que se exprese que no figuran notas
desfavorables en su hoja de servicios, no se hallan sujetos a
procedimiento judicial y han observado buena conducta desde su
paso a esta situación.

c) Los Jefes y Oficiales que habiendo solicitado con ante
rioridad destino civil nO se les hubiera adjudicado o no se les
hubiese consolidado en el mismo, deberán ~pafiar a su in&
tancia un certificado del Jefe milit8l' de quien dependan. en el
Que se haga constar que siguen reuniendo las condiciones de
conduct-a y aptitud necesarias para OCUpar el destino que so·
licitan.

d) Los Jefes y Oficiales que no procedan de cEn. expectati
va» y soliciten destino por primera vez, dlrig1rán sus instanc1as
igualmente al excelentísimo sefior Tenienté General PresIdente
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cursándolas
a través de la Dirección General de Reclutamiento y Personal
del Mtn18terio del Ejército, debiendo acompafiar a las mismas
la documentación completa que preceptúa el artículo segundo
de la Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 (<<Diario OfieiBJ»
número uro).

3.a a) Las instanCIas de los solicitantes deberán tener en
trada en la Camislón Mixta de Serv1cios Civiles antes del día
15 de marzo, no admitiéndose las que entren fuera de este plazo
o no cumplan alguna de las condiciones establecidas en los
apa.rtados antle-riores.

b) Dentro de los diez días siguient-es a la fecha limite para
la admisión de instancias deberán tener entrada en la Comisión
Mixta las que hayan sido cursadas a través de la Dirección Ge.
neral de Reclutamiento y Personal,

4.a a) Las preferencias para la adjudicación de destinos,
con independencia de las qUe se establecen en algunos casos
para alguna plaza determinada, serán las que sefiale. el articulo
séptimo del Decreto de 22 de julio de 1968 (cBoletin Oficial del
Estado» número H19) y el primero del Decreto 325/1959 de 12 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» número 64).

b) Dentl'o d~ la situación de «En expectativa de servicios
civiles» la preferencia se aplicará dentro de cada empleo.

5,- Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen las
plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les concede
el articulo sexto del Decreto de 2Q de julio de 1958, en su nneva
redacclÓll establecida en el primero del 325/1959, de 12 de marzo,
en la forma y plazo que en el m1smo se detalla.

6.& Por 108 servici~ que presten en sus destinos tendrán
derecho al percibo de los emolumentos que establece el Decreto
3130/1967. de 2:3 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 50), que regula el régimen complementario de retribuciones
civiles del personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958, y
como mínimo, y con cargo a la Presidencia del Gobierno, a la
remunración mensual de siete mil quinient-as pesetas los Coro
neles y Tenientes Coroneles., seis mil los Comandantes y Capitaw
nes y cuatro mil qUinientas los Tenientes. mál lo que pudiera
corresponderles por apUcación de lo dispuesto en los artic\1los
tercero y cuarto del Decreto citado, con cargo al MinisteriG,
Corporación u Organismos donde están destinados.

Lo que COIUunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
DiOS guarde a. VV. EE. muchos afí06.
Madrld, 8 de febrero de 1969.-P. D., el Tenient-e General

Presidente de la Cornlslón Mixt.. de Servicios Olvll.., JIJeé de
Linos Lage.

Excmos. Sres. Ministros •..

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de OViedo.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Sevilla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de Santander_

Una en la Escuela de Ingeniería TéCnica Agrícola de SeVilla.
Una. en la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica de Ma

drid.
Una en la Escuela de Ingenier1a Técnica Forestal de Madrid,
Dos en las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de San

Sebastíán y Vitoria.
Ocho en las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de Alma

dén, Belmez. Bilbao. Cartagena. León. Linares, Mieres y Torre
lavega.

Los designados para ocupar las vacantes de este Ministerio
desempeñarán su~ servicios en las Secret'S.rias d.e los Centros
respectivos, con categoría de Técnicos o Técnicog..aQministrati
vos. estando sujetos en lo que respecta a traslados dentro de la
localidad y dependencia a lo dispuesto en la Orden de 15 de
enero de 1960, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» ml
mero 18

Ministerio de Trabajo

SERVICIOS 'I'tCNlCOo-ADMINISTRA'l'IVOS

Treinta y cinco plazas para los empleos de Comandante a
Teniente, inclusive, con preferencia dentro del empleo para. los
Licenciados en Derecho, Ciencias Políticas o Económicas y los
relacionados con la Legislación Social de Trabajo, en las locali
dades siguientes: Dos en Alioante, una en Albacete, una en AI
mería, una en Avila, una en Badajoz. una en Burgos, una en
Cáceres, una en Cádiz. una en Ciudad Real, una en Córdoba.
una en La Coruña. una en Cuenca, una en Gerona. dos en Gra
nada. dos en Huelva una en Huesca, una en Jaén, una en Lé~
rida, una en Murcia. una en Orense. dos en Pontevedra, una
en Santander, una en Balam(LDCa, una en Segovia, una en se
villa. una en Soria, una en Teruel, una en Toledo, una en Pa
lencia, una en Vitoria y una en Zamora.

Los trabajos a desempeñar por los designados serán los que
les asignen los Delegados de Trabajo respectivos, de los que de
penderán. y los Jetes de los Servicios a que estén afectos,

Mlnisterio de Industria

Una plaza para 106 empleos de Teniente Coronel a CaPitán.
inclusive, en los Servicios Técnico-administrativos de la Delega·
ción Provincial de Valencia.

Una plaza para Comandante o Capitán en la Dirección G~
neral de M1fias y Combustibles de Madrid. en la que será su
misión la realización de trabajos de estadistica y preParación de
datos.

Ministerio de Acrieultura

Cinco plazas para Capitán o Teniente, en la Subdirección
General de Montes Catalogados para desempeñar su funeiones
en lu Oficinas de los Distritos Porestales de Ciudad Real. C6r~
doba, León, Valladolid v Vizcaya.

Ministerio de Información y Turismo

Una plaza·para los empleos de Coronel a Teniente, inclusive,
en la Delegación Provincial de Barcelona para d'e-rsonal adg..
crito a los Servicios de Prensa». siendo preciso que los concur·
santes tengan el «posee» de la Escuela Central Militar de Idio
mas de «francés» o «inglés», y entre éstos t-endrán preferencia
para la adjudicación los que tengan titulo de periodista, títulos
universitarios u otros de Centros Docentes Superiores.

Secretaria General del Movimiento

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitán. inclusive.
de Inspector Administrador de Grupos de Viviendas Sindicales
en Avilés (Atltlir1asl.

DIsPOSICIONES COMUNES

1.a a,) Podrán solicitar las vacant-es anunciadas los Jefes y i
Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Ordenes
del Minislerio del Ejército de 9 ele noviembre ele 1!H19 (<<DIario
Oflclab número 263), 2$ de juUo de llI66 (<<DIarlg Oficial» nú
mero 166) y la <le 24 de diciembre de 19&1 (cDlar!o Oflciab nú
mero 291). quedando sujetos en cuanto a sus 4Mt1n0l a las pre.
ferencias y llmitacion.. establecidas pOr la DlrecclÓll General
de Reclutamiento y lPersonal POI' aplicación de los artículos ter·
cero y c,uarto de la primera de 1&& ordenes citadas.

b) En uao de Itos facultad.. que le eonce<le el articulo 10 de
la Orden de 9 de agosto de 1958 (<<DIarlo 0IIda1. mlmero 18(1),
el excelentísimo sefiot Ministro d.el EJército ha d1apueeto que
no se cursen las Itll!\anclas de los Jet.. y Oficlal.. déSl,inados
como Profesores en los Centros de EhRefINlZa depend$ente8 del
Estado- Mayor Central. excepto en lOS casos en que los solici
tantes hayan ocupado otro destino civil con anterioridad.

2.· En una sola instancia, dir1¡kla al Teniente General iPre.
sidente de la CoDlIsiÓll Mixta de Servicios Clnles (avenida de

MINISTERIO DE JUSTICIA


